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SESION 17, EN 18 DE JOLIO DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON AGUSTIN DE VIAL S. 
• 

SUMARIO.-Asistencia.-Aprobacion <le! acta <le la scsion precnlcnte.--Cuenta.-Sohresudrlo del ,a rj\!{lto Rivera. 
-Honores de los jenerales. - Vicaría castrense. - Juicio entre el [<isco i dun J. F. Cárd~nas. -Int~reses penale~ 

que gravan a los deudores morosos del Fisco.- Libertad de la usura. - Proyectu de almacenes de dep6sito. -
Acta. Anexos . 

• 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio en que el Presidente de 
la República propone que se apruebe cierto 
sobresueldo asignado al sarjento J ervasio 
Rivera en recompensa de su lealtad. ( Anexo 
m11ll. 449.) . 

2.0 De ot ro oficio en que el mismo Ma
jistrado pide se apruebe un decreto que fija 
los honores de los jenerales del ejército. (No 
aparece en el libro del Ministerio.) 

3.° De otro oficio en que el mismo Ma
jistrado propone se apruebe cierto decreto 
que suprime la vicaría castrense. (Anexos 
m/11ls. 450 z' 45I. V. sesion de! 5 de Agosto 
de I8I9.) 

de sus antecedentes en 1826. (Anexos mIli/s. 
452 i 453. V. sesioll de! 20 de. Setiembre de 
I826.) 

5.° De otro oficio en que el Presidente de 
la República consulta sobre la manera como 
se deben imputar las sumas que los rema
tantes de diezmos vayan entregando a cuen-

• 

ta de sus deuda,> al Fisco, segun el decreto 
del 13 de Enero de 1824 que fija en 6 por 
ciento el pago mensual. (A I/exos mIli/s. 454 
i 455. V. C. de DD. en I3 de Enero de 1829 
i e de SS. en 20 de Ellero de 1829.) 

ACUERDOS 

Se acue rda: 

4.° De otro oficio con' qLle el mismo M <1_ 

jistrado acompaña el espediente de una 
causa seguida entre e l Fi'jco i don Juan Fe
lipe Cárdenas; i con , ulta lo que en ella s..: 
deberá hacer, habi éndo:ie quemado muchos 

1.° Oue la Comision de Guerra dictamine - • 

sobre el sobresueldo asignado al sarjento 
Rivera, (V. sesiolt del 9 de julio de I833) 
sobre el decreto que fija los honores de los 
jenerales (V. srsioll tld 22 de Agosto de 
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[832) i sobre el que suprime la vicaría cas
trense. (V. sesioll del [8 de Junio de [833 ) 

2.° Que la Comision de Hacienda dictami· 
ne sobre la consulta relativa al juicio que q 

• 

Fisco sigue con don J. F. Cárdenas (Y. se· 
sion del [7 de Agosto de [833) i sobrc la 
consulta relativa a la manera de hacer las 
imputaciones de las sumas entregadas a 
cuenta por los deudorcs fiscales. (V. sest'o1t 
del 29 de Agosto de [832.) 

3.° Aprobar el artículo 2. 0 del proyecto 
de lei que declara válidas las estipulacioncs 
sobre intereses. ( V. sesiones del [3 de Julio i 
24 de Agosto 1e 1832.) 

4.° Aprobar en la forma quc consta en el 
acta el proyecto de lei sob'rc almacenes de 
depósito en Valparalso. (V. sesiones de/30 
de Junio i 25 de Julio de 1832.) 

ACTA 

SESION DEL 18 DE JULIO 

Asislieron los señores Vial, Alcalde, Barres, ' 
Errázuriz, Elizondo, Elizalde, Egaña, Gandari· 
Ilas, Huici, Rodríguez, Ovulle i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anlerior, se di6 
cuenta de tres comunicaciones del Presidente de 
la República, por el Ministerio de Guerra: una 
pidiendo aprobacion del decreto dictado conce
diendo un sobresueldo al sarjento de granaderos 
a caballo Jervasio Rivera; otra, pidiéndola tam
bien del decreto en que se detallaron los honores 
correspondientes a los jenerales del ejército; i 
otra en que acompaña la disposicion tomada 
sobre cesacion de la Vicaría castrense i gastos 
que en ella se impendian. Se mandaron pasar a 
la Comi~ion de Guerra. 

Se di6 cuenta de otrás dos comunicaciones del 
Gohierno, por el Ministerio de Hacienda: una a 
que acompañ610s autos segllidos por el Fisco con 
don Juan Felipe Cárdenas sobre liquitlacion de 
cuentas para esclarecimiento de varias dudas. Se 
mand6 pasar a la Comision <;le Hacienda. 

Otra en que pide varias dt'c1araciones sobre el 
intelés legal que se impone a los deudores mo· 
rosos en el pago de diezmos, sobre su liquidacion 
i otros particulares refert'ntes a este ohjeto. Se 
mandó pasar a las Comisiones de Hacienda i 
Lejislacion reunidas. 

No habiendo mas de qué dar cuenta, continu6 
la tercera discusion del proyeéto de lei sobre inte· 
reses convencionales del pinero dado a premio; i 
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después de haberse discutido deténidamente so
bre la materia, fué aprcbado el artículo '2.° i úl
timo del proyecto de la Comision en la forma 
siguiente: 

"ARTí.CULO 2.° Es lícito, sin emba rgo, estipular 
por pactos particulares el interés que tuvieren a 
bien los contratantes, i estos pactos serán respe
tados, sin que se pueda alegar contra ellos ex
cepcion de usura; pero quedando sujetos a las 
demás disposiciones de derecho en materia de 
contratos, i a las otras excepciones que puedan 
oponerse con arrt'glo a las leyes;" i se suspendió 
la sesion. 

A segunda hora, se puso en di scusiqn el pro
yecto de lei que remit ió aprobado la Cámara de 
Diputados sobre franquear almacenes de depó
sito a los efectos estranjeros en el puerto de 
Val paraíso; i fu é aprobado en los mismos térmi
nos i qued6 de consiguiente acordado el proyec· , . 
to en estos 1 ertl1l nos: . 

"ARI fCULO 1. 0 .• Se permite el dep6sito de toda 
especie de mercaderías en el puerto de Valpa
raíso, por el espacio de tres años contados desde 
la fecha del dia en que entren a los almacenes. 

ART. 2.° Queda estinguido el antiguo derecho 
de ti ánsito. 

A In. 3.° Los efectos que no entren a los 
. almacenes de Aduana serán libres de almacena

je; !Jero p-agalán un dos por ciento de tránsito a 
Sil esportaciun para I,uertos estranjeros. 

ART. 4.° Se establece por derecho de depósi. 
to un 3 por ciento el primer año, un 2 por ciento 
el segundo, i un 1 por ciento el tercero, que c.o· 
brará la Aduana sobre el precio de avahlo de las 
mercaderías depositadas en sus almacenes al 
ti empo de esporlarse para puertos estranjeros en 
proporcion de los me:ies que hubier~n permane
cido en dep6sito, debiendo entenderse por con
cluido el mes principi·ado. 

ART, 5.° Los tfectos voluminosos i de poco 
valor pagarán un almacenaje específico sobre su 
peso o bulto. 

ART. 6.° Se autoriza al Ejecutivo para que fije 
dicho almacenaje i clasifique las mercaderías de 
que debe exijirse. 

A In. 7.° Todo tfecto que de los almacenes 
de A'duana se despache para el consumo interior, 
pagará por derecho de depósito un real al mes 
por cada quintal de peso calculado. 

ART. 8.° Las mercaderías que se hallan ac
tualmente en los almacenes de depósito, pa
garán los derechos que huhiesen adeudado por 
ti reglamento anterior, quedando únicamente 
exentas del almacenaje desde el dia de la publi
cacion de esta lei. 

ART. 9.° Cumplido el año por qUe se les per
mitia el dep6sito, si continuaren en los alma
cenes, adeudarán los derechos asignados por la 
presente lei para el segundo i tercer año. 

AR'r. 10. El Gobierno queda encargado de 
de~ignar específicamente las mercaderías de que 
habla el artíCulo tercero i de agregar a esta lei . 
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la parte reglamental ia para que tenga todo su 
efecto. " , . . 

Se leva ntó la se~ion, quedando para la siguien · 
te los asuntos puestos en la órden del dia.
VIAL, Presidente. Mmeses, Secretario. 

• 

AN EXOS 

Núm. 419 

El Prt:sidente de la República, allnque se halla 
convencido de la justa retribucion a que se hizo 
aCleedor el sarjellto del Rejimiento de Granade· 
ros a caballo J ervJsio Rivera por el remarcalJle 
testimonio con que acreditó su lealtad en la so · 
focacion del motin proyectado de que hace refe
rencia la adjunta nota, ha creido que, dando 
cumplimiento a la promesa del SO~I esueldo que 
entonces se le hizo a Rivera, sin obtener antes 
la sancion de la Lf'jislat ura, traspasaba los lími· 
tes de sus atrihuciones. 

El Presidente ~e la Replíblica, guiado por es
tos principios, consulta al Suberano Congre~o la 
concesion del premio que ha merecido Rivera, 
cuyo importante servicio I'J considerará remune 
rado con el sobresueldo de seis pesos mensuales 
mientras aquel permanezca en el r":jército. 

El Presidente oe la República aprovecha esta 
oportunidad para ofrecer ni de la Cámara a quien 
se dil ije su mas ulstinguida consideracion. San
tiago, Julio 17 de IllJ2. - jOAQUIN PRIETO.
Pedro Urrio/a. Señor Pn:sidente de la Cámara 
de Senadores. 

Núm. 450 

Suprilllidas en los cuerpos dd ejé rcito, por de· 
cretlJ de 1 S de Ahril de 1826, las plnas de ca
pellanes, crtyó t:l Gohierno inrreres;¡ria la VIca
ría jencral castrerrs.', decrdnnd" ell cOllsecuencia 
con (echa 30 de Julio ele 1830 la supresioll de 
ésta, pues aunque se comiderabn servidh sin 
sueldo alguno, el Fisco erogaba anualmente la 
suma de quinientos pesos para gastos de su se
cretaría. Mas, como esta medida se dictó hajo la 
condicion de dar caenta a la Lejislatura, el Pre
sidente de la Repúhlica tiene el honor de con
sllltarla a la aprphacion del Soherano Congreso, 
incluyendo orijillal el decreto a que se refiere. 

El Presidente de la ReplÍblica tiene el honor 
de ofrecer al Presidente a quien se dirije las se 
guridades de su mas distingtlido aprecio.-San
t iago, Jrrlio 17 de 1832. -JOAQUIN PRIETO.
Pedro Unío/a. Al stñor Presidente de la Cá· 
mara de Senadores. 

_ "_ , .'L O 

Núm. 451 

El Gobierno, de conformidad con las razones 
que se tuvieron presentes para dictar la resolu
cion de 15 de Abril de 1826, en que se declara
ron su·primidas las plazas de capellanes de los 
cuerpos, i teniendo presente de que no existien · 
do aquella5, la Vicaría ca~trense no puede tener 
por ahora un ohjeto 'determinado, a la par que 
continuando el abono que se le ha hecho hasta 
aquí para gasto de su secretaría, apura las esca
sas rentas fiscales, que apenas son suficientes a 
atender a otrúS gastos' de primera necesidad; ha 
tenido a hien declararla suprimida desde esta 
fecha , de cuya resolucion dará cuenta a la próxi
ma Lejislatura. Tómese razon icomuníquese.
SJlltingo,Julio 30 de 1830. OVALLE-Porlales. 

• 

Núm. 452 • 

Desde el año de 1821 hasta el presente se si
guen autos entre don Juan Felipe Cárdenas i el 
Fisco sobre cancelacion de cuentas de provision 
i pago de alcance a favor del proveedor. Su re
solucion se hizo mas difícil desde el año de 182Ó 
en que se quemaron los documentos que debian 
servir de comprobantes; i por eso ha tomado 
este asunto un curso tan diverso al que debió 
dársele. En tI estado de dudns a que este suce
so redujo a los jueces, opinó el fiscal en '4 de 
Marzo de 1828 se remitiesen los autos a la lejis
latura: el contador se conformó con su dictámen, 
i la Ilustrísima Curte de Justicia lo aprobó. 

El Presidente que suscrihe, procediendo Ee
gun estas disposiciones, remite a S. E. el Presi · 
dente de la Cámara de Senadores los autos es
presados con 104 fojas lítiles. Dios guarde a 
V. E. Santiago, 18 <le Junio de 1832. - JOA
QUIN PRn:TO. Manuel Rwjifo -A S. E. el Pre· 
sidente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 453 

(Para la mejor illtelijencia del a5unto de don 
Juan Felipe Cárdenas, ex·proveedor del ejército, 
que cobra cantidad de pesos al Fisco i cuyo 
espediente se ha pasado al Poder Lejislativo 

en consecuencia de la vista fiscal de fojas 92 
vuelta, auto del Contador de fojas 93 vuelta i 
sentencia de la Ilustrísima Corte en junta de 
hacienda a fojas 94, aprohando el citado auto 
que se le pasó en consulta.) 

Esta causa dió principio en Marzo de 18 21: 
presentó don Juan Felipe Cárdenas a la tesore· 
ría jeneral la s cuentas de la provision, e inst:m· 
do el interesado por el exárnen, aprobacion i pa
go: el Supremo Gohierno por decreto de 2 1 de 
Marzo, corriente a fojas I mandó pasasen al Tri
bunal mayor de cuentas para su eximen, glosa i 

, sentencia (Léase en la citada fojas l.) Tomada 

• 
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razon del citado decreto, se mandó en 20 de J u
nio de 182 J que el oficial archivero hiciese el 
cotejo de todos los documentos que se presen' 
tasen por el inventario que oebia ~c()mp:lñar a 
las cllentas de que h., bla el supremo decreto, i 
se verificó el que corre a fojas 2. En 5 de Ju lio 
de 1821, a fojas 3. el señor Contador del ramo 
mandó que para proceder al exámen de las cuen" 
tas se presentase copia testimoniada, en junta de 
almoneda, de las condiciones con que el mismo 
Cárdenas se obligó a la distribucion de ks gana
dos que en ' rateo se exijieron en las partida~ del 
Sud, i la Gaceta, Ministerial húmero 47 tomo 1.0, 

en donde consta el reglamento de proveeduría, 
e igualmente copia certificada del supremo de
creto de 6 de Ahril de 18 2I que previene las 
calidades para la validacion de los documentos 
rresentados en las cuenta!i, i una relacion del 
contenido de cada racion qlle debe dar el pro
veedor a los individuos del. ejército. Cárdenas, 
en cumplimiento de ese decreto, presentó los do
cumentos corrientes a fojas 4, fojas 8, fojas 9, 
fojas 11 i fojas 12 (léanse) i a mas el de fojas 13 
i fojas 15. Cárdenas por e! escrito de fojas 16 
reclama del avaltío de las especies entregadas al 
ejército i pide que, para comprobar los precios 
que tenian r.n el tiempo que' las entregó, se reha
ga la tasacior. en las mismas plazas del consumo 
ocurriendo los funcionarios señalados en la ór-• 
den jeneral del ejército i que, evacuadDs todas 
las dilijencias, se remitan para su aprobacion. ' 
De esta peticion se corrió vista al ministt rio fis 
cal en 22 de Agosto de 1820, a fojas 17. El 
Ministerio fiscal en 28del mismo mes i año opi
nó se pidiera informe a los Ministros de la Teso
rería i fecho corriese la vista: se mandó así en 3 I 
de Agosto, i los señores MinislJos del Tesolo es
pusieron a fojas 17 vuelta que, at:fin de no perjudi 
car al Fisco ni tampoco al inte~sado i no siendo 
posible la asistencia de los individuos que para 
la avaluacion dehen concurrir, nomh rase Cárde
nas un apoderado que en union del Teniente 
Gohernador i procurador de ciudad, donde ~e 
repartieron los víveres, procediesen a justificarlos, 
teniendo presentes las circunstancias que ocurrie
ron por aquel entónces. Los señores del Tribu
nal de cuentas a fojas 18 se oponen a la peticion 
de Cárdenas i opinan que deben abonarse los 
víveres i especies que el proveedor justifique 
entregada confol me a arancel. El señor fiscal 
reproduce a fojas 18 vuelta el informe del Tribu· 
nal jeneral de cuentas, i el Supremo Gobierr.o 
por decreto de 23 de Noviembre de 1820 negó 
lugar al nuevo avalúo. (LéJse en la foja citada.) 

A fojas 21 corre una razon de las reses reci
bidas por Cárdenas en el pal tido de San Fernan
do, la misma que se halla probada a fojas 22 iJor 
el Gobernador don José Bernardo U riarte sin 
encontrarle mas diferencia que la de catorce pe· 
sos. Desde la foja 23 hasta la foja 40 inclusive 
solo se encuentran oficios dirijidos por Cárdenas 
a los Gobernadores de las provincias para que 

digan si adeuda alguna cantidad al Fisco. Todos 
responrlen que no es deudor, a excepciún de don 
Ramon Fre ire, quien en el "ficio corriente a (o 
jas 37 e'pone que por el oficio que acompaña a 
fojas 36 se infiere haber tom:'!élo Cárdenas víve· 
res de cuenta del Estad, l. 1 .os dl más fojas hasta 
la cuarenta contienen petici.opes que Cárdenas 
hacia para que se prorrogase el término designa
do para la contestacion de los reparos puestos 
por el Tribunal a la cuenta. A fojas 42 pidió 
Cárdenas se le devolviesen unos pagarées que 
corren en el legajo 10 a los números 2, 3 i 4 por 
no haberse querido abonar, i se declaró no haber 
lugar. 

A fojas 34 el señor Contador Mayor 'nombró 
a don Vicente Sánchez por pálte del Fisco para 
que, en consecuencia del decreto de 20 de Agosto 
de t 824 que corre a fojas 41, procediese al justi
precio de los artículos administrados por el ex· 
proveedor conforme al artículo 13 de la contra 
tao (Léase dicho artículo.) 

A fojas 4S dió poder don Juan Felipe Cárde
nas a don José María Novoa para este juicio i 
lo puso en noticia del señor Ministro contador 
por medio del oficio que contiene la foja citada. 
El apoderado solicitó término' para contestar los 
reparos i a fojas 46 se le concedió el de ocho 
dias. Presentada la contestacion a los reparos a 
fojas 47 (no aparece esa contestacion), se mandó 
en I7 de Mayo de 18zS (fojas 47) que, estando 
concluida la contestacion a los reparos puestos 
por el Tribunal en la cata de ~as cuentas presen
t:ldas, se procediese a formar el total cargo por 
los libros de la Tesorería i demás que lo sumi
nistren, con citacion de Cárdenas para que com" 
rareciese dentro del segundo dia, dt:biendo es · 
poner en el acto de la notificacion si tenia 
algunas otras cuentas que presentar, cuáles eran 
i tambien su importancia. Notificado este de
creto, espuso don Juan Felipe en el acto de la 
notifi cacion. (Léase a fojas 47 vuelta.) 

A fojas 48 corre un oficio pasado por el señor 
Ministro contador al Tesorero de Concepcion, 
pidiéndole las cuentas de don Ramon Rivera 
que suhrogó al Teniente proveedor de Cárdenas. 
(No hai constancia de la contestacion.) 

Por el escrito de fujas 50 da Cárdenas una 
rnon de ~us créditos pasivos i propon\! al Go
hierno dos Hbitrios para el pago de la deuda: 1.° 
que de cuenta de sus haheres de provision se le 
den 30,000 pesos i entregando al mismo Cárde
nas diez mil en plata, le dé tI Fisco una letra de 
cuarenta mIl pesos contra la masa decimal o con
tra produdos de Aduana, o que pueda servirle 
dicha letra como dinero sonante i contante con
tra algun remate de propiedades fiscales i de re
gulare~, siendo árbitro en elejir una de las tres 
letras. 2.° pone en la Tesorería treinta mil pesos 
en plata con las calidades 'siguientes: que se le 
entreguen los 52,686 pesos 6}~ real que debe a 
los sujetos espresados en el mismo memorial i 
que por los 83,014 pesos 2i real que saldan a su 
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favor se le den solamente los dos tercios, perno
nando al Estado el otro terciu: que los treinta 
mil pesos que da en plata para mejor facilitar el 
pago al Gobierno, los 52,000 i t~ntos 'lue debe, 
i los dos tercios de los 80,000, se le entreguen 
en la lttra que elija en las tres indicadas en la 
primer'a propuesta i en los mismos términos: que 
se rompan los papeles de una parte i otra i se 
chancelen todas las escrituras de fianzas que ha 
dado a favor del Fisco i tiene pendientes. 

El Gohierno pidió infurme a la Contaduría 
Mayor, mandándole es ponga el rstado de las 
cuentas. Este tribunal a fojas SI i 52 vuelta es
puso que don Juan Felipe hacia un alcance lí
quido de 76,5'7 pesos 4 yB real después de de
ducido eI4~~ de la rebaja a que se obligó en la 
contrata, COl1l0 se ve en la c1ámula 12, i 8,000 

pesos que se divisa ascienden los reparos de las 
cuentas~ Uttimamente, 'lue le parece no ~er des
preciable la segunda proposicion, atendiendo que 
para el esclarecimiento de las cuentas i decisio 
nes de sus reparos se presentan dificultade~ casi 
insuperables, i se necesita un dilatado término 
en que seguramente esperimentará atrasos el Fis
co, i el infeliz C¡trdenas no podrá pagar las can
tidades que les suplieron otros particulares para 
atender a las necesidades del ejército, quedando 
por consiguiente arruinado por toda su vida En 
vista del anterior informe, 1l1a1;ldó el Gouierno 
por decreto de 12 de Julio de 1825 (a fojas 41 

vuelta) que la Contaduría Mayor procediese 
inmediatamente a fenecer las cuentas de que 
hace mérito, con preferencia a todas las labores 
de la oficina, por no poder el Gobierno admi
tir la propuesta sin aventurar su responsabili 
dad. 

A fojas 54 presentó Cárdenas una cuenta 
acompañada de documentos, que ascendia a 
siete mil trescientos veintitres pesos tres i tres 
cuartos reales. Pide se le dé el curso que corres
ponda i se le mande dar el recibo ele estilo. 

Por un otrosí, dice no estraJie el tribunal esté 
rind ie ll . <l cuen t¡IS hasta e~e dia porque a esto 
ha d auo m érito ti estravío de documentos, i 
pide se le d eje su d erecho a sa l vo para presen
tar las que en lo sucesivo pueda formar segun 
vaya encontrando docum entos. 

Se recibió la cuenta, se mandó tomar i se to
mó razon, como se ve a fojas 54 i fojas S S vuelta. 

A fojas SS el Tribunal de Cuentas pasó ofi
cio al Supremo G ohi erno, haciendo ver el re
tardo que habia sufrido la sustanciacion de las 
cuentas; que iban corridos siete años sin que se 
hubiese podido lograr Sil conclusion; que hal1a 
dificultades casi insuperables, siendo una de 
ellas los reparos puestos en virtud del supremo 
decreto de 6 de Abril de 1821 , (copia el decreto 
citado). Añade que con esos defectos se recibie
ron las cuentas en la Tesorería J eneral i no fue
ron visadas a su debido tiempo; que el tribunal 
procedió a poner los reparos sin consentimiento 
de su decano, i que por esto se halla entera-

mente C0111 prometido i tellleroso de aventurar 
In uelicadeza eJe su elll])l e ll; que II Supremo (;0-

bierno, usando de sus facultneJes, no manda se 
proceda a poner las decisiones de aquellos re
paros que tlemanan de enmendaturas, pues el 
tribunal sol u tiene arbitrio para úbrar confO! me 
a la lei, sin Lmbargo de que conoce que el prove
edor es digno de cualquiera consideracion, romo 
lo hall espuesto lus oficiales 'lue han entenelido 
en sus cuentas; que los reparos debieron estam
parse en cada una de las cuentas al mismo 
tiempo que las iba presentando; que esto es con
forme a la 1lIi"l11a contrata. Por último, cree que 
con no hnberse hecho así se halla el interesado 
envuelto en una ruina total i las oficinas en la 
mayor confusion. 

El Supremo Gobierno, con fechn 3 de Setiem
bre de 1825, al lll:írjen elel oficio mandó que la 
Contaduría se arreglase a las leyes i no resultaria 
perjuicio ni al interesado ni al Fisco. 

En vi~tn d el superior decreto, ordenó el Tribu
nal se procediese a continuar la glo~a de las cuen
tas de la proveeduría del ejército en la primera 
mesa. Notificado este auto a Cárdenas, se pre
sentó a fojas S 7 diciendo que el supremo de
creto de 6 de Abril de 1821 era posterior n la 
presentacion de 'sus cuentas, i no debía rejir en 
ellas en razon de que la leí no tiene efecto re
troactivo. Da la razan por q11e no está compren
dido en el decreto citado, de por qué sus cuen , 
tas últimas se presentaron en 1820 cuando no 
se habia publicado tal decreto; que muchos de 
los deft!ctos que se notan han provenido por 
falta de cumplimiento a la contrata por parte 
del Gobierno; que si en tiempo se hubiesen 
puesto los reparos los habria podido subsanar, 
mas nó en el dia que ya no existen los jefes que 
dieren la mayor parte de los recibos, i no es lo 
mismo darlos en campaña que estenderlos en 
un bufete. Concluye solicitando se pida nuevo 
informe al Contador sub-decano, acompañando 
copia del de foja~ SS. Así se mandó por el Su
premo Gobierno al márjen del escrito i en 
su consecuencia, el señor Contador sub· decano 
dió el que Cllrre a fojas S 7 vuelta ( léase), i el 
Supremo Gobierno a 3 de Junio de T 826 a fujas 
58 vuelta, se conformó con el dictámen de la 
Contaduría Mayor en todas sus partes i a fojas 
60 se pronunció el auto definitivo (léase), con lo 
q11e quedó concluido este asunto, habiéndose 
efectuado la q11ema de los documentos, a cuya 
operacion asistió solamente el Contador sub
decano i act~lario, como se manifiesta del certi
ficado de fojas 6 r. 

Se pidió el cúmplase del laudo, segun se 
infiere del decreto de fojas 65, i el Supremo 
Gobierno se negó, como se ve por las razones 
que en las mismas fujas se espresan (léase). En 
la foja 62 da principio el espediente que siguió 
el sub-decano don Francisco Solano Briseño so
bre su vindicacion, i toda la tramitacion que bai 
hasta la foja 73 que es relativa a ese juicio que 
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no tifne relacion con la causa prim ipal, a ex
cepcion de la foja 65. 
. En Agosto de, 827, a fs. 74; se presentó Cárde· 
nas Iddlendo se le hicit.:~e saber el estado de la 
causa, para que si el Gobierno se habia confornía· 
do con ellaudCl, pedir el pa'go, i en caso contra.rio 
continuar el juicio i pedir que en juicio conten
cioso se examinen las cuentas i se decida el tér-. -
mino que debe tener. Pedidu informe al Tri-
bunal de Cuentas, i habiendo opinado éste (léa
se a fojas 75), se mandó p¡¡sar el espediente al 
Ministerio de Hacienda por Supremo decreto de 
6 de Setiembre de ] 826, i en 11 de Octubre del 
mismo año, a fojas 75 vuelta, se declaró impli
cado d señ~r Mini~tro de Hacienda i su primer 
oficial. Pasó al de la Guerra, quien tambien se 
declaró implicado. Ultimaniente, el Vice-Presi· 
dente de la República pasó los autos a la Co' 
mision Permanente, (der.re~o en copia bajo ' el 
mímero 80), i habiéndose devuelto el espediente 
por ella i opinado que pasase en v{,to consultivo 
.a la Suprema Corte como se ve a fojas 81, el 
Supremo Tribunal opinó que debia pasarse a la 
Corte Ilustrísima en Sala de Hacienda, cuyo 

. dictámen COrre a fojas 82 vuelta. La Ilustrísima 
Corte, cGn vi~ta del señor Fiscal, mandó en 7 
de Noviembre de 1827, a fojas 84 vuelta, pasase 
el espediente al Tribunal de Cuenta~. Después 
de varias tramitaciones que no tienen conexion 
con lo principal, se mandó por el Supremo Go
bierno en 19 de Octubre de 1827 pasase la causa 
al juzgado de letras, (corre a fojas 87 vuelta). 
El juzgado aprobó la liquidacion de fojas 60 
mandando se archivasen los autos en la Conta
durfa Mayor como comprobante del cargo lí
quido del ex--proveedor Cárdenas. Pasada la 
sentencia a la Suprema Corte, se declaró nulo 
en la Sala de Hacienda el auto del juzgado de 

. letras i se mandó pasar al Tribunal de Cuentas 
para su resolucion en primera instancia, a fojas 
89 vuelta. Pasados los autos al Contador Mayor 
sub-decano, puso el informe de fojas 90, i la 
Corte Ilustrísima con audiencia del señor Fiscal , 
mandó a fojas 92 volviesen los autos al Tribunal 
de Cuentas para que resolviese en primera ins
tancia, sin que sirviese de escusa la falta de los 
documentos incendiados. El escrito que corre 

• 

impr.eso, que es el mismo que anda suelto en 
estos aijtos, es relativo a la aprobacion de la li
quidacion. 

Núm. 454 

Por la lei promulgada en 13 de Enero de 1824 
se impuso a los rematadores de diezmos el inte
rés penal de un seis por ciento al mes sobre las 
cantidades que quedasen debiendo al Fisco des
pués de vencido el plazo señalado para el pago 
del remate. Segun esta lei, la Tesorería J eneral 
al cobrar a los deudores fiscales dicho inttréF, de 

TOMO XIX 

cualquiera entrega que éstos hacen a cuenta de 
su obligacion, deduce primero el rédito deven· 
gado i abona el resto al capital de la deuda. 

De diverso modo ha procedido en los años 
anteriores la Tesorería de Concepr:ion, pues abo
nando al principal la cantidad íntegra que reci
bia, rebajaba después el interés adeudado con 

'otro interés mas de un dos por ciento mensual 
que exijia por todo el tiempo de la retardacion. 

La Comision de Cuentas al revisar las que tie 
nen presentadas estas oficinas, ha desaprobado 
ambos métodos, adoptando otro tercero, que 
consiste en liquidar solo el interés adeudado por 
la cantidad que va a entregars~, rebajándplo de 
elJa para aplicar el resto a la amortizacion del 
capital. 

Si se reflexiona sobre la desigualdad que esta
blecen e~tos ' tres sistemas de cobranza fundados 
en una misma lei, no debe estrañarse que esa 
falta de armonía haya producido reclamos i 
pleitos que los Tribunales de Justicia !lO se atre
ven a decidir hasta que el Congreso Nacional 
declare la verdadera intelijencia que debe darse 
a la lei, i fije reglas claras i positivas para dedu
cir los intereses penales e insólitos impuestos ya 
o que en lo sucesivo se impongan a los deudores 
morosos de la hacienda pública. 

El Pre~idente de la República, persuadido de 
la necesidad de esta declaracion que solicitó la 
Corte de Apelaciones rn la consulta que orijinal 
se remite a V. E., nunca la cree mas oportuna 
que cuando la Cámara de Senadores se ocupa 
en la disr:usion de la lei sobre intereses presen
tada en el anterior período de la lejislatura, por 
que en ella deben tener un lugar privilejiado las 
disposiciones relativas a créditos fiscales para 
que haya una regla jeneral i única que uniforme 
los procedimientos de todas las oficinas en este 
delicado punto . 

Con independencia de los artículos relativos 
al intel és convencional i legal, la lei debe este n
derse a declnrar tambien el interés penal que 
~e considere necesario imponer a los detidores 
fiscales para apremiarlos al cumplimiento de sus 
obligaciones, i el modo de exijir este interés a 
fin de evitar vacilacion i dudas en los adminis
tradores de renlas i reclamos de los individuos 
perjudicados. 

Por último, conviniendo poner téll1lino a los 
pleitos que se ~jitan ante los Tribunales de Jus
ticia, debe hacerse otra declaracion que esplique 
el sentido de la lei de 13 de Entro de 11$24, i 
evite las nuevas reclamaci< nes que dehen enta
blarse cuando en la revision de cuentas poste
riores a las examinadas resulten reparos de la 
misma naturaleza. Dios guarde a V. E. mu
chos años.- Santiago, 16 de Julio de 1832.
JOAQUIN PRIETO. Manuel Renjifo. A S. E. el 
Presidente de la Cámara de Senadores. 
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CÁMARA DE SENADORES • 

Núm. 455 

El Gobierno ha acordado i decreta: 

Núm. 177. 

Llévese a debido efecto el senado·consulto de 
16 de Mar7.0 de 182 l. en qlle fija el p~go de 
diezmos a [. 0 de Diciembre, i que el remate se 

.. 

• 

• 

• 

haga hajo la condicion ne pagar el seis por ciento 
mensual. que empez:ná a correr después de pa
sados f(uince dias del cumplimiento del plaw, 
de hiendo ser estensivo a todos los participes de 
la masa decimal. 

Tómese razon en el Trihunal Mayor de Cuen
tas, Tesorería J eneral i trascríbase a la Junta de 
Diezmos.--Santiago, Enero 13 de 1824. ERRÁ

I ZGRIZ. Benat·f nle . 
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